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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 

alorias,'p.ara cada capital de provincia desde que se publica 
licialmente en ella, y desde cuatro dias despues P'^i’^ '0'’ 
demás pueblos de là imisraa provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1837. , ...

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los Boletines oficiales, sa han de remitir por todas las 
auteAdades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Nbril y ^ de Agosto de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración

2 .‘ Órdenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
seacual fuere la corporación ó dependencia de la Admi-: 
nistracion Civil de donde procedan. n 1

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capilan Ge-

neral del distrito,'Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.-

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres,. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública ,* Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

S .‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

VRESIDENCIA DEL CONSE.10 DE 'MINISTROS.

S. M. la Reina nucstra Sefiora 
(Q. D. G.)y sn augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin'novedad en su Importante 
salud.

Madrid9 de Noviembre de 1864.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 520.

GOBIERNO DE^LA PROVINCIA

(Elecciones de Dientudos p^o^ 
unciales.

Circular:

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino,.en 3.1 del pró
ximo pasado Octubre, me comunica 
la Real órden siguiente:

' «He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente ins
truido á causa del recurso de alzada 
promovido por varios electores del 
partido Judicial de la Nava uel Rey, 
contra el acuerdo en que la Diputa
ción'de esa provincia aprobó la elec
ción de Diputado provincial, verifi
cada en 31 de Julio y primero de 
Agosto del presente año en dicho 
partido. En vista de lo que de .di
cho expediente resulta; y despues 
de oido acerca del mismo al Conse
jo de Estado en pleno, conforme 
con lo dispuesto por el artículo 53 

delà ley de 25 de Setiembre de 
1863 para el Gobierno y administra
ción de las provincias; S. M. se ha 
dignado resolver:

1 .' Que queden sin efecto las 
Reales órdenes de 17 y 18 de Junio, 
á que se refiere la reclamación 
orígeii deeste expediente: •

2 .° * Que se revoque el acuerdo, 
en que la Diputación de esa pro
vincia aprobó la elección verificada 
"en el partido de la Nava del Rey 
en 31 de Julio, y 1.® de Agosto 
últimos; y 3.° que se convoque á 
los electores asegunda elección; en 
el concepto de que las operaciones 
han de ser dirigidas por la mesa 
nombrada en 22 de Noviembre del 
año próximo pasado.

De Real órden lo comunico á 
V. S. para los efectos correspon
dientes.-’

En observancia de la preinser
ta Real órden y haciendo uso de 
las facultades que me concede el 
artículo 30 de la ley de 25 de 
Setiembre del año último, seña
lo los dias 18 y siguientes del 
actual para la elección de Dipu
tado provincial por el partido de 
la Nava del Rey, que se verifi
cara en aquella villa como sec
ción única de dicho partido elec
toral, según la propia soberana 
resolución. Y á fin de que se 
cumplan en todas, sus partes las 
prescripciones de la citada le; 
de 25 de Setiembre y su regla
mento, se insertan á continua
ción los capítulos referentes al 
modo con que ha de hacerse la 
elección, y las listan que rejian á la 
constitución delà mesa que debe 
dirigir las operaciones, encargando 
á los'Sres. Alcaldes de los pue
blos que componen el partido; 
y especialmente al de su cabeza 
y sección, que procuren por to
dos los medios que les sean po
sibles, que llegue á conocimien

to de los electores, todo lo pre
ceptuado en las Reales órdenes 
comprendidas en la de esta convo
catoria, fijando al público en los 
parajes de costumbre, los cí-nve- 
nientes anuncios.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1864.—El Gobernador, Angel Ma
ría Dacarrete.

CAPITULO III.

Nodo de'hacer las elecciones.

(Ley de 25 de Setiembre de 1863.)

Art. 27. La elección general 
de Diputados provinciales se hará 
en el mes de Noviembre en vir
tud de Real convocatoria, y la par
cial, en virtud de órden del Gober
nador de la provincia, quien ten- 
drá obligación de convocar á los 
electores de los respectivos parti
dos en el término de 30 dias, á con
tar desde el en que ocurran las va
cantes.

Art. 28. Para la elección de Di- 
putados provinciales servirán fas 
listas de elec%res para Diputados 
á Córtes que hubieren sido ulti
madas en la época que señale la ley 
electoral.

Las listas que expresa el párra
fo anterior se expenderán y publi
carán ipipresas en todos los pueblos 
de los respectivos partidos, cuidan
do el Gobernador de que así se ve
rifique.

Art. 29. Las elecciones se ha- 
1 rán conforme al método que es
tablezca. la ley electoral para Di
putados á Córtes, teniendo pre
sente las siguientes prevencio
nes.

1 .^ Cada elector entregará al 
Presidente una papeleta, que'po
drá llevar escrita en papel común 
sin ningún distintivo, ó escribir en 

^el acto por sí ó por medio de otro 
elector, en la cual designará e 
candidato ó candidatos á quienes da 

'SU voto.
2 .^ Cuando una papeleta con

tenga mas de un nombre ó de 
dos, si se ha de elegir este nú
mero, solo valdrá el voto dado á 
los que se hallen inscritos en pri
mer lugar ó en primero y segun
do según los casos. En el escrutinio 
general proclamará el Presidente Di
putado ó Diputados al candidato ó 
candidatos que hayan obtenido ma
yor número de votos, decidiendo 
la suerte en caso de empate.

Art. 30. Será nula la elección 
de -Diputado ó Diputados provin
ciales en la que no hayan tom'a- 
do parte la mayoría absoluta de 
los electores del partido, proce
diéndose en este caso dentro del 
término de 20 dias á una segunda 
elección; que será válida, sea cual 
fuere el número de electores que en 
ella tomen parte.

Art. 31. El acta original de la 
junta de escrutinio general se de
positará en el Archivo del Ayun- 
tamient) de la cabeza de partido 
sacándose tres copias de ella au- 
torizadass por el Presidente y Se
cretarios escrutadores. El Alcalde 
remitirá dos de esfas copias al Go
bernador de la provincia para que 
pase una á la Diputaciónprovincialy 
conserve la otra.

La tercera la enviará el Alcal
de al Diputado electo para que 
le sirva de credencial. Cuando 
sean dos los Diputados que se elijan 
se sacará una copia más y se re
mitirá al otro Diputado.

CAPITULO III.

Nodo de hacer las elecciones.

■ (Reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863.)

Art. 98. El Real decreto de con-
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Art. 107. La division de seccio- • 

ñes y la designación de sus res-' 
pectivas casas, y de los edificios 
ólocales de que habla el artículo 
anterior, se publicarán en todos 
los pueblos de cada partido, cinco 
dias antes del señalado para comen
zar las elecciones.

Art. 108. El primer dia de 
elecciones se reunirán los electo
res á las ocho dé la mañana en 
el sitio prefijado, presididos por 
el Alcalde de la cabeza de sección 
ó partido, ó por quien haga sus 
veces.

Art. 109. Acto continuo se aso
ciarán al Alcalde, Teniente ó Re
gidor que presida, en calidad de 
Secretarios .escrutadores interinos,- 
cuatro electores, que serán los dos 
mas ancianos y los dos mas jóvenes 
de entrelos presentes.

En caso de duda acerca de la edad 
decidirá el Presidente.

Art. 110. Formada asi la me
sa interina, comenzarán en segui
da la votación para constituiría de- 
fiñitivamente.

Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta, quepodrá llevar 
escrita en papel común sin ningún 
distintivo, ó escribir en el acto por. 
sí ó por medio de otro elector, en 
la cual se designarán dos electo
res para Secretarios, escrutadores. 
El Pijesidente depositará la pape
leta en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y do
micilio se anotarán en una lista nu
merada.

Esta votación no podrá cerrar
se hasta las doce deí día, sino en 
el único caso de haber dado su voto 
todos los electores de la sección ó 
partido. ■

Art. 111. Cerrada la votación, 
hará la mesa, interina el escruti
nio, leyendo el Presidente en alta 
voz las papeletas, y confrontando 
los Secretarios escrutadores el nú- , 
mero de ellas con el de los vo- 
tantes anotados en la lista nume
rada.

Cuando respecto del contenido 
de alguna ó’algunas papeletas ocur
riese dudaá algún elector, este ten-. 
drá derecho á que se le muestren' 

; para verificar por sí mismo la exac- 
titud de la lectura.^

’Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto, hayan reuni
do á su favor mayor número de 

. votos.
Estos Secretarios, con el* Alcalde, • 

Teniente ó Regidor Presidente, 
constituirán definitivamente la me
sa.

Art. 112. Si por resultado del 
escrutinio no saliese elegido el nú
mero suficiente de Secretarios es
crutadores, el Presidente y los ele
gidos nombrarán de entre los elec
tores presentes los que falten para 
completar la mesa. En caso de em
pate decidirá la suerte.

Art. 113. Acto continuo, y ba
jo la dirección de la mesa defini

Vocatoria para la elección gene
ral de Diputados provinciales pre
cederá por lo menos en 30 dias 
á aquel del meV de Noviembre 
en que hayan de. dar principio di
chas elecciones en la Península é 
Islas Baleares, y en 40 á aquel 
en que hayan de comenzar en Ca- 
nafias.

Art. 99. Para cumplir lo pre
venido en el párrafo segundo del' 
art. 28 de la ley, remitirán los 
Gobernadores ejemplares de las lis
tas electorales de Diputados á Cor
tes, tan luego como se ultimen, 
á todos los pueblos de los respecti
vos partidos judiciales y á las Auto
ridades locales de los mismos.

Art. 100. Los Gobernadores, 15 
dias antes del señalado para dar 
principio á las elecciones genera
les ó parciales, de Diputados pro
vinciales, ádpptarán las disposicio
nes oportunas para que se expen
dan y publiquen en todos los pue
blos las listas á que se refiere el ar
tículo anterhu.

Art. 101. La elección se hará 
ex'clusivameate eñ un solo local y 
en la cabeza del partido judicial 
fuera de los casos previstos en el ar
tículo que sigue.

Art. 102. Guando los electores 
de dn partidó, por la demasiada ex
tensión de este ó por las circunstan
cias especiales del terreno, no pue
dan fácilmente ir á votar á la cabe- 
ha del fáismo partido, se lo di
vidirá en las secciones que fuere 
neceéario, debiendo constar cada 
hna de ellas de 30 électóres al 
menés, y señalar’se para cabezas 
dé ias mismas los pueblos á don
de con menor dificultad puedan con- 
ctírrir los electores.

Art. 103. La ‘division de los 
partidos en secciones cuando fue- 
r.i necesaria, y 'el señalamiento dé 
las cabezas de sección, se batán 

.por los ‘Gobernadores y sé some- 
íétán á la áprobacieñ dei Ministro de 
la Gobernación. -

Art. 104. ApTohada por el Go
bierno la .demarcación* de la sec-, 
cionés y la designación de sus 
respectivas cabezas, no podrán va- 
Viárse en 'tódo ’ñi eñ parte áin la 
aprobación 'del Góbierno, prévia la 
instrucción de un expediente que -, 
podrá promóverse por el mismo- 
Gobernador ó"por 30 electores ap 
menos, y en el cual ha de justi
ficarse la necesidad de la varia- 
cion.

Art. 105. Desde el momento en . 
que se publique la convoóatoria 
para la elección general ópar-. 
cial de Diputados provinciales, has
ta que préstén juramento los 
Diputados nonibrados en virtud de 
la misma convocatoria, no podrá 
hacerse variación alguna en las 
secciones electorales de los par
tidos llamados -á hacer la.elección.

Art. 106. El Gobernador de
signará los edificios ó locales á 
donde han de concurrir los elec
tores en las cabezas de partido ó de 
sección. 

tivamente constituida, comenzará 
la votación para elegir el Diputa
do. ó los Diputados provinciales, 
y esta durará hasta las cuatro de la 
tarde, sin que pueda cerrarse an
tes sino en el único caso de haber 
dado su voto todos los electores de 
la sección ó partido.

Art. 114. La votación será se
creta y se verificará con arreglo 
á la prevención L’' del art. 29 de 
la ley para el gobierno de las pro
vincias.

El presidente, depositará en la 
urna la papeleta doblada que le 
entregue cada elector á presencia 
del mismo, cuyo nombre y domi
cilio se anotarán en una lista nume
rada.

Art. 115. Cerrada la votacien 
á las cuatro de la tarder el Presi
dente y los- Secretarios harán el 
.escrutinio de los votos, leyen
do aquel en alta voz las .pape
letas, y confrontando iosotros el ' 
número de ellas con el de los votan
tes anotados en dicha lista.

Los Secretarios escrutadores ve
rificarán la exactitud de la lec
tura, examinando las papeletas 
y cerciorándose de su conte
nido.

Art, 116. Cuando una papele
ta contenga mas de un nombre 
ó dos, si se ha de elegir este 
número, se observará lo dispues
to en la prevención 2.^ del artí-. 
culo 29 de la ley.

Art. 117. Terminado el eserm 
tinio y anunciado el resultado á los 
electores, se quemarán á su presen
cia todas las papeletas.

Art. 118, Acto continuo se-' 
estenderán dos listas comprensi- 
sivas de los nombres de los elec
tores que hayan concurrido .á la 
votación del Diputado o Diputados, 
y del resúmen de los votos que 
cada candidato haya obtenido. Am
bas listas las autorizarán con sus 
firmas, certificando de suveracidad 
y exactitud el Presidente y los 
Secretarios escrutadores.

El Presidente remitirá inmedia
tamente una de las listas por ex
preso .al Gobernador, que la hará 
insertar en cuanto la reciba en el 
Boletín Óñcial. La otra lista se 
fijará antes de las ocho de la ma
ñana del dia siguiente en la parte 
exterior del local donde se celebren 
las elecciones. ’

Art. 119. Formadas las listas 
de que habla el articuló anterior, 
el Presidente y secretarios escruta
dores estenderán y firmarán él 
acta de la Junta electoral de aquél»! 
dia, expresando precisamente en 
ella el número total de electores 
que hubiere en el partido ó sec
ción, el número de los que ha
yan tomado parte en la elección, 
de Diputado ó Diputados, y él 
número de votos que cada candida
to haya obtenido.

Art. 120. A las ocho de la ma
ñana del referido dia siguiente con
tinuará la vótacion fiel Diputado é'

Diputados, y durará hasta las cua
tro de la tarde, sin que pueda cer
rarse antes, sino en el único ca
so de h^ber dado su voto, tados los 
electores de la sección ó par
tido..

Art. 121. Cerrada la votación 
de esté dia, y hechas en él to
das ♦ las operaciones electorales 
conforme á lo prescrito para el 
anterior en los artículos 114, 115,. 
116, 117 y 118, el Presidente y 
Secretarios escrutadores estenderán 
y firmarán el acta de la Jun
ta electora^ con sujeción á lo pre
venido en el art. 119.

Art. 122. Al dia siguiente de 
haberse acabado la votación, y 
á la hora de las diez de la mañana, 
el Presidente y Secretarios de ca
da sección harán el resúmen gene
ral de votos, y estenderán y fir
marán el acta de todo el resulta
do, expresando el número total de 
electores que hubiere en la sec
ción, el número de los que ha
yan, tomado parte en la elección 
y el de los votos que cada candidato 
haya obtenidó.

Art. 123. Las listas que hayan 
estado espuestas al público con
forme á lo prescrito en el artículo 
118, y las actas de que habla el 
119, 121 y 122, se depositarán ori
ginales en el archivo del Ayunta
miento. •

De la última de estas actas 
sacarán dentro del mismo dia de’ su 
formación, el Presidente y Secreta
rios escrutadores, dos copias certi
ficadas, una de las cuales remi
tirá aquél inmediatamente al Presi
dente de la mesa ue .la cabeza de 
partido. La otra acta la entrega
rá el Presidentente al escrutador 
que haya obtenido mayor núme
ro de votos para que concurra 
don ella al escrutinio général, ó 
al escrutador que por imposibili
dad ó justa í'.scusa del primero siga 
á este por su órden.

En caso de empate entre dos 
ó más escrutadores, decidirá la 
suerte.

Art. 124. A los tres dias de 
haberse hecho la elección del Di
putado ó Diputados en las sec
ciones, se eelebraM el escrutinio 
general de. votos en la cabeza de 
partido en una Junta compuesta de 
la mesa fié la sección de la mis
ma cabeza de partido y de los se
cretarios escrutadores, que concur
rirán con las actas de las demás sec
ciones.

El Presidente y Secretarios es
crutadores de la sección de la.cabe
za de partido . desempeñarán?res
pectivamente estos oficios en la 
Junta.
' Si por enfermedad, muerte ú 
otra causa no concurriese algún 
escrutador á la Junta fie escru
tinio general, remitirá el Presi
dente de la mesa respectiya al 
de dicha Junta la copia fiel , acta 
que debía llevar el escruta
dor. ' .

-Art. 425. Hechó ^l resúmen
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general del pártido por el escru
tinio de las actas de las secciones, se 
cumplirá lo dispuesto en la última 
parte de la prevención 2/ del artícu
lo 29 de la ley.

Art. 126. Eñ los partidos que 
no estén divides en secciones, se 
proclamará desde luego Diputado ó 
Diputados al candidato ó candidatos 
que hayan obtenido mayor número 
de votos en el escrutinio de que ha
bla el artículo 122, decidiendo tam
bién la suerte en caso de empate.

Art. 127. Así en las votaciones 
diarias como en el escrutinio gene
ral, el Presidente y Secretarios es
crutadores resolverán á pluralidad 
de yotos, cuantas dudas y reclama-, 
cipnes se presenten, pero no tendrán 
facultad para anular votos, consig
nando únicamente en el acta su opi
nion y las resoluciones que hubieren 
tomado.

Art, 128. Proclamado ef Dipu
tado 6 Diputados del partido, se 
cumplirá lo prevenido en el artícu
lo 31 de la ley, respecto al depósito 
del acta original y al cuiso que 
debe darse á las copias que de ella 
se saquen.

Art,, 129. Çp^ando no hubieren 
tornado parte ep la elpçcion la mia- 
yoiia absoluta de, los electores del 
partido, no se hará la proclama
ción de Diputado ó Diputados; pero, 
se remitirá sin demora al Go
bernador copia del acta pura que 
dé cumplimiento á lo prevenido en 
el articulo. 50 de la ley. ,

Art. 130, En las Juntas electo
rales sólo puede tratarse dé las elec
ciones. Todo lo demáa que en ellas 
se haga será nulo y de ningún valor; 
sin perj uicio de procederse judicial
mente contra quien haya lugar en 
razón de cualquier exceso que se 
cometiere.

Art, 131. Splo los electores, las 
Autoridades civiles y los auxilia
res que el Presidente estime ne
cesario llevar consigo, tendrán en
trada en las Juntas electorales.

Ningún elector, cualquiera que 
sea su clase, podrá presentarse en 
ellas con armas, palo ó bastón. 
Las Autoridades, podrán usar en 
dichas Juntas el bastón y demás in
signias de su ministerio.

Art. 132. Al Presidente de las- 
Juntas electorales toca mantener 
eu ellas el orden, hajo su más es? 
tricta responsabilidad.

Listas publ cidts ei el «olUin.Oficial del 
30 de Octubre de 1863.

PARTIDO DE LA NAVA DEL REY .

Alaejos.

Goutribuyeutes de 400 reales.

D. Agustín Perez Reinoso.
Agustín Perlines Badillo.
Andrés Zapatero.
Anselpno García.
Antonio Aguado Lopez.
Antonio Castrejón Feruandez. .
Antonio Galvañ Sánchez.
Antonio García Santana.
Antonio Perlines Monge.

Antonio Santana Portillo . 
Antonio Badillo.
Baltasar Santana.
Bernardo Belloso, 
Remardo Lúeas Gonzalez.
Bernardo Monge. 
Bruno Carretero.
Cipriano Guerras, 
Cipriano Valle.
Cláudio Saratana Saptapa, 
Dámaso Palmero.
Demetrio Santar a.
Dionisio Sanz.
Dionisio Viviano.
Domingo Hernández. 
Estanislao Rapado.
Felipe Perlines, ’ 
Félix Ballestero. • 
Félix Caballero.
Fermin Santana.
Fernando Lúeas Hernández.
Fernando Nieto.
Fidel González.
Florencio Perez.
Francisco Buitrón Manjarrés. 
Francisco Martin Galvañ. 
Francisco Santana Guerras. 
Fi^ane.isco Villaescusa,.
Fructuoso Peréz Minaño. 
Gabriel Martin Cáceres.
Gregorio Nieto., 
Hermenegildo Salamanqués. 
Higinio Se^p^ero.
Isidoro Gonzalez.
Isidoro: Mangas, 
Isidoro Gonzalez: pantana-. 
Jacobo Mediero.
José Gonzalez.
José Leonardo Gómez, 
José Perez.
José Reinoso Puertas.
4oaé, ttodrígLiej?! Pporta^A 
Juan Caballero.
Juan Lopez. •
Julián Gallego..
Justo^ Gonzalez.
Laureano Cas,ado.
Leandro Hernández, 
Leonardo Caballero.
Lorenzo Gonzalez.
Lorenzo Puertas.
Luis Nieto Sanz-.
Luis Gonzalez Rodriguez.
Manuel Duitron, 
Manuel Buiton Luis.
Manuel Casado , ‘ 
Manuel Castander.
Manuel Delgado Isla. 
Manuel Fernandez.
Manuel Gallego, 
Manuel García Lneas. 
Manuel García Martin., 
Manuel Gonzalez Benito, 
Manuel Mangas.
Manuel Monge Castro. 
Manuel Sanchez.
Manuel Villaescusa Santana, 
Matías Buitrón , 
Nemeño Buitrón., 
Nicanor Moro.
Nicolás Santana Santana.
Nicolás Zapatero,. 
Pablo San Juan.
Paulino Hernández.
Patricio Garcia.
Pedro Monge. 
Pedro Morante, 
Pedro Santana. 
Pedro Zapatero.

Primo Guerra.
Ramón Rodríguez Guerras.

• Ricardo Braña..
Rosendo Salamanqués. 
Santiago Lúeas Fernandez. 
Santiago Lúeas Galvañ. 
Serafín García.

. Silvestre Gonzalez. 
Tomás Baraja. 
Tomás Mangas. 
Valentin Santana. 
Vicente Alonso.
Vicente Alonso. Hernández. 
Ulpiano Santana Buitrón. 
Ulpiano Santana Santana.

Cap acidades.

D. Francisco Meniez PoíliDes. 
Francisco Zapatero Velasco. 
Pedro Alonso Reinoso.

C^^t^eJo^^

Contribuyentes de 400 reales.

Alejandro Carbonero. 
Antonio Gonzalez.

• Estanislao Villanueva. 
Eulogio Gonzalez. . 
Fructuoso Rodríguez. 
German Rico, 
José Gonzalez.
José Losa.
Manuel Maria Verdugo. 
Manuel Martin, 
Márcos Fraile.
Mauro Gonzalez. 
Melchor Tavera. 
Silvestre Rodríguez.

Capacidades,,

D. Ramón de Castro.

Casl'^qni^o.,

Contribuyentes de 400 reales.

j D. AngeLDiez Alonso. 
Antolín Maestre.
Atilano Perez.
Bartoloimé Hernández. 
Bernardino Aillón.
Bopifacio. Rodrv^uez. 
Celestino Prieto.
Feli^ Gavilán, . 
Francisco Perez. 
José Prieto Alonso. 
Laureano. Tejedor. 
Lorenzo Galiacho.. 
Luis Gavilán. 
Luis Vázquez. 
Pedro Prieto. 
Santiago Gimenez. 
Sebastian Tejedor. 
Tomás Seco. •

J^re^/UfO, ^l 'DiejQ.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Antonio.Zapatero, mayor. 
Cándido Rodríguez.
Cesáreo^ Pajón.
Diego Otero . 
Dionisio Blanco. , ’ 
Eduardo Otero.
Faustino Antonio. 
Faustino Soco.
Fausto González. ’ 
Felix Hernández.
Felix Hernández.
Francisco Gonazlez.

Francisco San Pedro..
Isidoro Serrano.
Jacinto Marcos.

• Ladislao Rodríguez. , 
Leon Marcos.

. Manuel Blanco. 
Manuel Escudero. 
Manuel Tavera.
Manuel Vázquez, 
Máximo Blanco.
Meliton Rodríguez, 
Pablo, de Acuña. 
Pedro Lopez.
Pedro Otero. 
Policarpo García.
Santos Rodriguez^ menor,

J^ava del Jle^.

Contribuyentes de 460 reales.

D. Agustín Perez Zapata. 
Agustip. RodriguezAbuja, 
Alonso Santiago, 
Angel Ruiz.
Ant^rO: Gonzalez ^uan.
Antonio .Astudillo < 
Antonio Lúeas Sánchez.
Baltasar Estébez Rodríguez. 
BenignO: Santos Alonso.
Benito Duque yillas, 
Benito Santiago Santiago. 
B.enitq Vázquez. Rodríguez.
B,erpardpiq Capipo,^ . 
Braulio Ceballos./ 
Buenaventura Duque. 
Cárlos Perez García, 
Garlos Sanhez Conejo, 
Dionisio Arias^ 
Elias Polo Campo. 
Eugenio Perez Caloca. 
Eusebio Santos. 
Eustaquio Çarbonero. 
Faustino Vergara. 
Félix Alonso pino. 
Félix Rodríguez.
Félix Rodríguez, Abuja .^ 
Florencio Juan Gil. ' 
Francisco Alonso Pino. 
Francisco Benito Gil . 
Francisco Campo Alonso. 
Francisco Cuadrillero Galán. 
Francisco Delgado Rico .
Francisco Diez Gonzalez. • 
Francisco Fernandez Perez..
Francisco Rodríguez Pozo , 
Francisco Rodriguez Torrecilla 
Francisco de Paula Chico. 
Franc,isc.Q Vergaz. 
Froilan Martin Cano. 
Galo Pino.
Genaro Diez Bustamante. 
Hermenegildo Búrgos. 
Ignacio García Castro. 
Ignacio Pino. Luengo. 
Ildefonso García. 
Inocencio Luengo Rodríguez. 
Joaquín Hernandoa Vázquez. 
Juan Pino Rodríguez.
Juan de DiosAmo. ' 
Julián Descalzo Alonso, - 
Julian Gil Benito. 
Julian Hernández. 
Julian Rodríguez.Herrador. 
Lorenzo Fernandez..
Luis Gómez Villavedón.
Manuel Crespo Rodríguez,* 
Manuel García Casasola. 
Manuel González Quindos.
Manuel Gutierrez Fraile.
Manuel Hidalgo. o
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Manuel María Campo.
Manuel Pino Rodríguez.
Manuel Rodríguez Gonzalez.
Marcelo Carbonero Burgos.
Marcos Campo.
Mariano Luengo Tejedor. , 
Mariano Rodríguez Calleja. 
Mariano Sánchez Alvarez, 
Mariano Saez. 
Mateo'Osorio. 
Matías Gil Benito. 
Matías Santos Estévez. 
Máximo García 

• Miguel Guerrero Santos. 
Miguel Perez Caloca. 
Miguel Torre. 
Nicolás Polo Juan. 
Nicomedes Salcedo, 
Pablo Diez Rodríguez. 
Pablo Pino Domínguez. 
Pablo Pino García. 
Pedro Alvarez Guerra. 
Pedro Castreño García. 
Pedro Martin Corral. 
Pedro Moyano Sánchez, 
Pedro pino Descalzo. 
Pedro Santos. 
Quintín Santiago. 
Raimundo Fernandez. 
RafaelMoiige Conejo, .
Ramón Casasola Alonso. 
Ruperto Carbonero Gimenez. 
Sandalio Rodríguez Sánchez. 
Santos Sánchez García. 
Santos Santiago. 
Santos Vadillo. 
Santiago Ramos Domínguez. 
Saturio Perez Nieto. 
Saturnino Campo. 
Saturnino Rico Gil. 
Sebastian Descalzo. 
Serafin Santander. 
Sérgio Lúeas Galván. 
Teodoro. Castreño García. 
Tomás Rodríguez Sesméro.
Valentin Casasola.
Vicente Cruzado Rodríguez. 
Vicente Delgado.
Vicente Rodríguez Pozo.
Victor Juan Campo.'
Victor Hernández Vaquero.
Victoriano Rodríguez Pozo, 
vito Mangas García. 
Waldo Diez.
Zacarías Diez.

Capacidades.

D. Felipe Cruzado. 
Fernando Amo. 
Francisco Correa.
Juan Alvarez Lavastida, 
Lorenzo Cuadrillero. 
Marcos Rollan.
Pedro Santander.
Victoriano Santiago.

Pollos.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Atanasio Gonzalez.
Aquilino Escudero.
Benigno Casado, 
benigno Pollino. 
Bonifacio Sevilla. 
Bráulio Garcia. . 
Casimiro Galvañ. 
Felpando Rodríguez.

Florencio Nuñez. 
Francisco Diaz Rueda. 
Francisco Gómez. 
Guillermo Galván. 
Isidoro Vegas. 
Isidoro Villar. 
Jacinto Seco.. 
José Galvañ. - ,
Joaquín Altamirano. 
Pedro Alonso. 
Pedro Galvañ. . 
Plácido Rodríguez. . 
Regino Galvan. 
Santiago Vegas. 
Tomás González. .

^iete Iglesias.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Agapito BarU^do.
Alejo Vicente. 
Ciáudio Rodriguez. 
Fernando Platón. 
Francicco Lopez. 
Franco Juárez Belloso. 
Francisco de Oyagüe. 
Francisco Rodríguez, 
Fulgencio García. 
Gregorio Alonso.
Gregorio Flores. 
Isidro del Valle. 
José González. 
Julian Zorita. 
Luis Diez 
Marcelino Alonso. 
Miguel Muñoz. 
Narciso Polo. 
Pascasio García. 
Paulino Flores. 
Pedro Junquera. 
Pedro Sandonis Fernandez., 
Ulpiano Zorita.
Victor Alonso. 
Víctor Vergaz. 
Victoriano Sandonis.

Capacidades.

D. Estéban, Hernández.
José María Zorita.

Torrecilla de la Orden.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Agapito Mangas.
, Antolin Quevedo. 

Andrés Martin.
Antonio Martinez; 
Basilio Casado. 
Bernardo Olea. 
Bonifacio Monzon.

' Felipe Bayon.,
‘ Fidel Nava.

Francisco Martin Casado.
Frutos Gimenez. ' '
Hilario Martin Nieto. 
Ignacio Martin Casado.
Gabriel García Losada.
Gregorio Cimarra.
Gregorio Martin Nieto.
Gregorio Reinoso.
José Martin Nieto.
Julian Olea. 
Leon Martin. .
Lúeas Martin Nieto.
Luciano Gil de la Cuesta.
Lucio Monzon Teresa.
Mariano Zayas. •
Nicasio Nieto.

PablO: Rodríguez Martín. ' '
Pedro Gimenez Velazquez.
Saturio Rodríguez., . .
Severo Rodríguez Barrios.
Silverio Martin Bernal .
Simón Cano. '
Vicente Carral.

Villafranca.

Contribuyentes de 400 reales. ‘

D. Antonio Barrios.
Antonio Fonseca.
Ecequiel Prieto.
Fausto González.
Jacinto González.
Juan González.
Manuel Lucero.
Manuel Pamparacuatro.
Meliton Barrios.
Miguel Seco.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOEMNTO.

Aguas.

Habiéndome remitido la Dirección 
general de obras públicas dos ejem
plares del proyecto de variación y 
prolongación del Canal que la So
ciedad concesionaria «Union Caste
llana» tiene presentado para su 
aprobación, sobre el que intenta 
construir con destino á la traída de 
aguas del río Duero á esta Capital, 
correspondiente á la primera sección 
del mismo; cuyo nuevo trazado ar
ranca á unos seis kilómetros aguas 
arriba de la presa de Villabañez 
hasta el cruzamiento de dicho Ca
nal con la carretera de Valladolid á 
Soria, midiendo una extension de 
20.303,60.metros: he dispuesto pu
blicarlo en el Boletín Oficial y pue
blos interesados para que los parti
culares ó. Corporaciones que se 
crean perjudicados en la concesión 
puedan tomar conocimiento de to
dos los documentos que constituyen 
el indicado proyecto, en la Sección 
de Fomento de este Gobierno, don
de se encuentran de manifiesto, á 
fin de exponer á mi Autoridad, den
tro del término de treinta dias, á 
contar desde su publicación, cuanto 
se les ofrezca sobre el particular.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1864.—El Gobernador, Angel Ma
ría Dacarrete.,

SECCION'QUINTA.

ALMENDRAS EN VENTA.

Se vende una partida de Almen
dras-de buena calidad; el que desee 
su adquisición puede presentarse en 
la villa de Mojados á D. Blás Fer
nandez, apoderado del Sr. Conde 
de Patilla para tratar de su pre
cio..

LA UNION CASTELLANA.

La Junta de Gobierno de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 23 de sug 
Estatutos, ha acordado convocar á 
la general de accionistas para el dia 
5 de Diciembre próximo, á las seis 
de la tarde en el local donde se ha
llan situadas sus oficinas, con el 
objeto de proceder al nombra
miento de los individuos para com
pletar aquella.

Los que aspiren á tomar parte 
en la Junta general, depositarán en 
la Caja social las acciones que les 
den derecho á ello, quince dias antes 
de la reunion, áfin de quepor la Se
cretaría se les provea de la oportuna 
credencial.

Podrán delegar el derecho de 
asistencia, los señores . que ten
gan voz y voto, en apoderado 
que reúna las mismas circunstan
cias, presentando al efecto en la 
Secretaría de esta ‘Sociedad e 
documento que lo acredite, para su 
toma de razón.

Valladolid 28 de Octubre de 
1864.—El Secretario, Eugenio Va
lentin.

APROVECHARSE.

En la calle de Zúñiga núm. 23, 
principal, se abre la venta desde 
hoy, al por mayor y menor de 
los géneros catalanes, como son: 
madapolanes, cutis, guineas, alpa
cas, Indianas, pañolería, mantones 
para la próxima temporada, chale- 
quería, y un bonito surtido de me- 
diería, y camisetas de franela de 
todos los colores, y otros que no 
se enumeran, á un precio arregla
do, siendo su clase de las más su
periores hasta hoy. conocidas. En 
los primeros, su mínimun será una 
pieza y por fardo gran rebaja.

Imprenta de IA M. Perillán.

libertad, núm. 8
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ANUNCIO.
Los arboricultores del Norte de España, Pedro Ibáñez y Compañía, vecinos de la villa 

de Nalda, provincia de Logroño, muy conocidos en las principales provincias del reino 
y en varios países extranjeros, tanto por su esmero en la adquisición de buenas plantas, 
como por su lealtad en la venta de ellas, y por su diligencia y exactitud en la remesa de 
las mismas á los puntos que les son señalados, tienen el honor de anunciar al público 
de esta culta capital que, desde el día 21 del corriente mes de Noviembre, tendrán un 
escelente y abundante surtido de árboles, arbustos y otras plantas de utilidad y de re
creo, en el jardín de la casa del Sr. D. Pedro de Ochotorena, calle de Santiago,.nume
ro 29, donde podrán verlas y tratar de adquirirías las personas que gusten.

Los mencionados arboricultores viajan con mucha frecuencia por países extranjeros 
y recorren las provincias de España, manteniendo continuas relaciones con otros de la 
misma profesión, y á fuerza de molestias y de gastos, se proporcionan en las ocasiones 
oportunas las plantas y semillas de más mérito, entre todas las adaptables á nuestro 
suelo y nuestro clima.

Sus semilleros y planteles de la Rioja contienen todo lo mejor que en estas provin
cias del Norte de España puede buenamente desearse; y sus injertos reúnen tan exce
lentes condiciones que satisfacen por completo á las personas más delicadas y exi

gentes.
En el expresado depósito provisional de la calle de Santiago habrá muy pronto nu

merosas muestras de todas las plantas que puedan apetecerse, y se indican ó mencionan 
en el catálogo que se distribuye con este anuncio. Tómense la molestia de acudir á ver- 
las con detención los señores propietarios ó encargados de haciendas, huertas y jardines, 
y saldrán complacidos de seguro. Y si entre las plantas que haya cuando acudan á exa
minarías, no hubiere en aquel momento las que sean de su agrado, se harán venir con 
premura todas las que soliciten ó puedan acomodarles.

Valladolid L* de Noviembre de 1864.

LOS ABBORICULTORES DEL NORTE DE ESPAÑA.

NOTA. Los pedidos por cartas pueden hacerse dirigiéndolos á los puntos siguientes.
A Valladolid, calle de Santiago, núm. 29.
A Nalda, cerca de Logroño.
A Leon, á D. Pedro Cobos Caballero.
Yá
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CATÁLOGO

PRIMERA PARTE.-ARBOLES FRUTALES.

de árboles arbustos y otras plantas de Pedro Ibáñez y Compañía, arboricultores 
’ del Norte de España en Nalda, cerca de Logroño.

Variedades. Preeios.

Almendros (injertos). . 30. .. .... . De 4 á 6 reales.
Avellanos. . . . . 10. .
Castaños (injertos).. . 10....... 5á8
Nogales......................... 20. . . . . . 6á8
Cerezos. . . . . . 3á5
Guindos. ..... 15................................ . 3á5
Ciruelos.. . 60................................ 3 á .5
Albérchigos.... 20. ..... . . 3ao
Melocotones.) -
Paviau. . 60....... 3 á 5
Briñones. .) 
Perales.......................... . . 300. .. .... 3á5
Manzanos. . . . . . . 200................................ . 4á6
Membrillos. . * .. . 10................................

. 8. ..... . . 6á8
Nísperos.. . . . 6................................10 á 12
Morales. . . . . . 10........................'. . 14 á 16
Higueras.. » . . . . . 15. ...... 5 á .8
Naranjos. .)
Limoneros. .>. .
Pensiles. .)

. . 30. . . . , . .

ARBUSTOS FRUTALES.

5á8

Grosellos.................................  16...................................... 2á3
Frambuesos.. * » . . . 12..................................... 2á 3

VIDES.

De uvas de mesa. .
De uvas de vino. .

iPlanías barbadas de dos años y de un metro de 
i altura.

SEGUNDA PARTE.-ARBOLES NO FRUTALES.

AHBOSiES de hoja perecedera ó caduca.—Variada y escogida colección de árboL^s de 
esta clase, para sotos, bosquetes y paseos. Y entre ellos, acacias de bola y piramidales, 
plátanos y platanoides, olmos ingleses, y chopos de la Carolina y de Virginia.

AUBOliES de hoja permanente. —Numerosa y selecta colección de árboles de esta 
clase para iguales objetos ó servicios. Y, entre ellos, cedros del Líbano, del Japon y de 
la Siberia, cipreses, tejos, tuyas, abetos y pinabetes.

ABBOLÍLLOS y arbustos de hoja perecedera ó caduca.—Abundante y excelente colec
ción de plantas de esta clase para jardines. Y entre ellas, muchas de flores dobles y aun 
algunas de frutos muy estraños

ARBOIiILLOS y arbustos de hoja permanente.—Grande y hermosa colección de plan
tas de esta clase para jardines. Y entre ellas, muchas de las mejores que se conocen

TERCERA PARTE.-PLANTAS DIVERSAS.
Rosales de varias clases, flores de muchas especies, enredaderas, fresas de muchas 

variedades, espárragos de Holanda, etc., etc., etc. Y entre las flores, muy excelentes da
lias, azaleas, peonias, camelias, magnolias, etc., etc., etc.

Plantas pequeñas de semillas, para formar viveros, vallados, setos, bosquecillos, etc. 
así de frutales, como de árboles y arbustos diferentes.

NOTA. La Compañía se encarga de hacer plantaciones, trazar y preparar terrenos y de remitir 
cuantos pedidos se la hagan, á los puntos que se la consigne; siendo de cuenta de los Sres,, Comiten
tes los gastos de trasporte y demás.

YaUíKloltd, Imp. de Perillán.
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